
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO (Rad.: 2021-00157-00), informándole que se recibió 

respuesta de la Secretaría de Transito de Manizales, acatando la medida 

ordenada. De igual manera reposa solicitud de la parte de la parte 

ejecutante, por medio del cual pretende se ordene el secuestro de los 

vehículos embargados. Sírvase proveer.    

Sírvase proveer lo pertinente. 9 de noviembre de 2021. 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINCHINA, 

CALDAS 

NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTINUO (2021) 

Auto Interlocutorio No. 855 

Vista la constancia de secretaria que antecede, al interior del proceso 

EJECUTIVO, promovido por el señor CARLOS ALBERTO JIMENEZ GARCÍA 

y en contra de la señora ELIZABETH OBANDO GIRAL y herederos 

determinados e indeterminados del señor ALEXANDER MORALES 

VALLEJO, se observa que efectivamente la Secretaría de Transito de 

Manizales, informa que la medida cautelar de embargo que recae sobre 

el vehículo identificado con placa DKV566 fue debidamente registrada por 

lo que se tora procedente ordenar la inmovilización del rodante en 

mención, previo a ordenar el secuestro.  

 

De igual manera, se observa que la señora ELIZABETH OBANDO 

GIRALDO, actuando a nombre propio solicitó ordenar el secuestro del 

automotor, al respecto, es pertinente precisar, que por tratarse de un 

proceso de mínima cuantía podría actuar a nombre propio, no obstante lo 

anterior, se observa que la misma solicitó amparo de pobreza y como 

consecuencia se le designó un abogado de oficio, suspendiéndose el 

término para contestar la demanda, por lo que se requerirá a fin de que 

manifieste si renuncia al amparo de pobreza concedido por este 

Despacho.  

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal De 

Chinchiná, Caldas,  

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor identificado 

con las siguientes características: PLACA DKV566, MARCA RENAULT, 

CLASE CAMIONETA, LINEA DUSTER DYNAMIQUE, COLOR GRIS 

ESTRELLA, MODELO 2014, SERVICIO PARTICULAR, matriculado en la 

SECRERARÍA DE MOVILIDAD DE MANIZALES, de propiedad del señor 

ALEXANDER VALLEJO MORALES identificado con la C.C. No. 75144288. 

SEGUNDO: Por secretaría, oficiase a la POLICIA NACIONAL- SIJIN, para 

que por su intermedio se efectúe la inmovilización del vehículo objeto de 

la medida, el cual una vez inmovilizado deberá ponerse a disposición de 

este Juzgado.  

TERCERO: REQUERIR a la señora ELIZABETH OBANDO GIRALDO, a 

fin de que informe si renuncia al amparo de pobreza concedido mediante 

auto de 08 de octubre de 2021.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

ANDRÉS FFELIPE DE BRIGARD MEJÍA 

JUEZ 
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